
Justo cuando llevaba algunos
meses en la implementación de
su plan de reorganización para
captar mayores ingresos y poder
servir sus obligaciones, el Club
de La Unión de Santiago enfren-
ta un nuevo obstáculo.

El 6 de mayo, el 28° Juzgado
Civil de Santiago resolvió su li-
quidación a partir
de solicitudes efec-
tuadas por trabaja-
dores que alegan
remuneraciones
i m p a g a s , e n t r e
otros pasivos.

El club fue per-
diendo socios tras el
estallido. Sus ingre-
sos se deterioraron
incluso más con los
cierres y restriccio-
nes que impuso la
pandemia desde 2020. Así, la cri-
sis del centro de Santiago, con va-
rias sedes de empresas grandes
migrando a comunas como Pro-
videncia o Las Condes, le pegó
fuerte al club.

La resolución del tribunal se
dio en el marco de la audiencia
de fallo de las excepciones

opuestas por el demandado ocu-
rrida el 6 de mayo. En dicha ins-
tancia, se rechazaron las defen-
sas y excepciones opuestas por
los “representantes del club en
todas sus partes, tal como consta
a folio 52, y se ordenó conforme
a lo dispuesto por artículo 128 de
la Ley 20.720 dictar la corres-
pondiente resolución de liqui-
dación”, cuya redacción y publi-

cación data del pa-
sado viernes 16.

Anteriormente,
el 8 de mayo, la ge-
rencia de la entidad
había enviado una
carta a sus socios
para referirse a la
situación.

La misiva parte
admitiendo el dicta-
men. “Es cierto que
el fallo existe; sin
embargo, su ejecu-

ción no es automática ni definiti-
va, quedando aún recursos pen-
dientes. El tribunal a cargo ha
adoptado una postura que, desde
nuestro punto de vista jurídico,
excede el marco legal vigente. Pe-
se a esto, continuaremos plan-
teando nuestra postura en todas
las instancias”.

Y agrega: “Sabemos que esta
situación no se gestó en el último
año. Es la consecuencia de con-
tingencias por causas laborales y
previsionales, y a la falta de com-
promiso de muchos que, aun
siendo socios, no han regulariza-
do sus cuotas”. 

Explica que, pese a este esce-
nario, la nueva administración
—Matías Pérez Cruz preside el
directorio desde hace dos años y

Ricardo Izurieta es el gerente—
“ha hecho un esfuerzo enorme
por ordenar las cuentas, retomar
la actividad social y cultural del
club, y proyectarlo con nuevas
alianzas estratégicas”.

Indica que el club ya recibe
donaciones, lo que les “permite
proyectar un camino concreto
de sostenibilidad. Este instru-
mento, que nos reconoce como
un espacio patrimonial y cultu-

ral relevante para Chile, es una
de las vías más importantes para
asegurar el futuro del club. Sabe-
mos que hay una comunidad en-
tera que valora este espacio, que
ha sido protagonista de nuestra
historia”. 

El plan

En noviembre del año pasado,
ante el 14º Juzgado Civil de San-

tiago, los acreedores del club
aprobaron la propuesta de reor-
ganización concursal de la cen-
tenaria entidad. Las deudas en
ese minuto superaban los $1.000
millones y el plan de reorganiza-
ción apuntaba a dar continuidad
al club en un plazo razonable,
que permitiera recuperar ingre-
sos y atraer nuevos socios. 

La propuesta establecía que el
primer año se amortizaría un 5%
del capital adeudado más intere-
ses, mediante dos cuotas, la pri-
mera con vencimiento el 30 de
abril de 2028 por un 2% del capi-
tal adeudado más intereses y la
segunda con vencimiento el 31
de octubre de 2028 por un 3%
del capital adeudado más intere-
ses. El segundo año se amortiza-
ría un 10% del capital adeudado
más intereses, también median-
te dos cuotas. El tercer año se
amortizaría un 20% del capital
adeudado más intereses, a través
de dos pagos. Luego, el cuarto
año se pagaría un 25% del capi-
tal en deuda más intereses, en
dos oportunidades.

En el quinto año se amortiza-
ría un 40% del capital adeudado
más intereses, mediante dos
cuotas, la primera por un 10% y
la segunda con vencimiento el 31
de octubre de 2032 por un 30%
del capital adeudado más intere-
ses. La comisión de acreedores
vinculada al acuerdo estaría in-
tegrada solo por dos miembros.

Este mes, el 28° Juzgado Civil resolvió dicho camino:

La crisis del Club de la Unión se 
profundiza tras decretarse su liquidación

C.S.

Entidad se encontraba en reorganización
para reordenar pasivos y recuperar
ingresos, incluso recibía donaciones.

El Club de la Unión de Santiago cumplió 160 años en julio del año pasado.

H
É

C
T

O
R

 F
LO

R
E

S
 S

C
R

O
FF

TQUIEBRA
Un grupo de

trabajadores solicitó la
quiebra de Unión

Inmobiliaria —dueña
del edificio de la

entidad— a fines del
años pasado, cuando la
reorganización del club
ya había sido solicitada.

SANTIAGO DE CHILE, MARTES 20 DE MAYO DE 2025

ECONOMÍA Y NEGOCIOS

El proyecto de ley de subsidio a la tasa de interés hipotecaria, que
pretende impulsar las ventas de viviendas nuevas y activar proyectos
habitacionales, fue aprobado ayer por la sala de la Cámara de Diputa-
dos para ser despachado al Ejecutivo para su promulgación. 

La iniciativa permite a personas naturales acceder a un subsidio a
la tasa de interés hipotecaria de 60 puntos base, para viviendas bajo
4.000 UF, entre otros aspectos. “Si logramos reducir el stock de
105.000 viviendas disponibles, se abrirá el camino para que las em-
presas vuelvan a invertir”, dijo la Cámara Chilena de la Construcción. 

TRAS APROBACIÓN FINAL EN LA SALA DE LA CÁMARA: 

Proyecto de subsidio a la tasa
hipotecaria quedó listo para ser ley 

La empresa de matriz francesa Engie Chile comenzó la construcción
de la primera planta fotovoltaica de su cartera en la Región Metropo-
litana. El complejo, que se ubica en las comunas de Colina y Tiltil,
tendrá 245.560 paneles solares y 208 contenedores de baterías de
ion litio. Según la empresa, la planta podrá proporcionar energía
limpia suficiente para suministrar a más de 120 mil hogares en Chile. 

La inversión para construir el proyecto será de más de US$ 310
millones, y se espera que entre en operación comercial durante el
tercer trimestre de 2026, según detalló la firma. 

INVERSIÓN POR MÁS DE US$ 310 MILLONES:

Engie construirá planta fotovoltaica
en la Región Metropolitana

El Comité de Ministros rechazó ayer los recursos de reclamación en
contra del proyecto de línea de transmisión que unirá subestaciones
de Puerto Montt y de Ancud, en la Región de Los Lagos. En cambio, la
instancia presidida por el Ministerio del Medio Ambiente mantuvo la
Resolución de Calificación Ambiental (RCA) favorable de la iniciativa,
cuyo titular es Transmisora del Pacífico S.A., empresa relacionada a
Transelec. No obstante, el Comité de Ministros incorporó mejoras a la
resolución de calificación ambiental, en particular, en el seguimiento
de las aguas subterráneas. 

PROYECTO ENTRE PUERTO MONTT Y ANCUD:

Comité de Ministros rechaza
reclamos por línea de transmisión
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